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Mediante la Circular Externa 022 del 30 de junio de 
2020, la Superintendencia Financiera de Colombia 
(SFC) anunció dos medidas que pueden ser utilizadas 
por los productores palmeros que han visto afectados 
sus ingresos o utilidades por la coyuntura causada por 
el covid-19, y por aquellos que están bajo la Ley 1116 
de 2006. Estas herramientas están a disposición de 
quienes cumplan con los requisitos para cada caso y, 
que necesiten de una solución o mejora en sus condi-
ciones financieras.

En la siguiente infografía se encuentran los aspectos 
más relevantes de los programas de apoyo, diseñados 
por la SFC. En este sentido, el Programa de Acompa-
ñamiento a Deudores (PAD) brinda la facultad a los 
bancos para crear tres grupos en los que se pueden 

Programa de Acompañamiento a 
Deudores (PAD) y medidas para los 
deudores en procesos concursales

Quienes cumplan con los requisitos podrán acceder a los programas de apoyo para productores. 
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clasificar sus clientes, esto dependiendo de la afec-
tación en sus ingresos o utilidades a causa de la co-
yuntura actual por covid-19. Cada uno de estos grupos 
tendrá la posibilidad de contar con diferentes tipos de 
alivios en sus obligaciones. En esta gráfica también 
se pueden ver las medidas para los deudores en pro-
cesos concursales, y las nuevas condiciones que se 
tendrán para ellos. 

Estas dos herramientas brindan un apoyo para 
aquellos productores que requieren de un trato dife-
renciado o la oportunidad de renegociar sus obliga-
ciones financieras actuales. Cabe aclarar que tener 
trato diferenciado y una calificación diferente, le da 
la posibilidad al productor de acceder con más faci-
lidad a nuevos créditos y a solventar situaciones que 
no tenía previstas dentro del ejercicio financiero de 
cada empresa.
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